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DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del_Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora UNA MARIA 
BEDOYA MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía 43846018, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 

(;(' 

OCARDENAST 
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OCARDENAST 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

2000006022, ID Planta 2020007262, adscrito a la Institución Educativa de Jesús del 
municipio de Concordia, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con 
recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
La :obó: 
1 Rev,s6 y 
1 a robó• 
t-Revisó y 
· aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Mar,bel L6pez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Miiena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asunlos Legales • 
Educación 

OUIRO~A 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 02/1112022 
Pr 
Lo encontramos ajustado a las normas y 
dis resentamos ara la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora MARIA CAMILA 
AGUDELO VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1035830260, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 

t}i-\ 

OCARDENAST 



6

OCARDENAST 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

2000006196, ID Planta 2020007263, adscrito a la Institución Educativa Monseñor 
Miguel Ángel Builes del municipio de Santa Rosa de Osos, adscrito a la Dirección de 
Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robó. 
Rev,só y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Adminislrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Direclora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 
Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

w~~ 
ICA QUIR Z VIA 
etaria de E ucación 

02/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ales v· enles r lo tanto bao nuestra re onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor GERMAN ALBERTO 
GALLEGO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 10184558, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 

~ 

OCARDENAST 
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OCARDENAST 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

2000005984, ID Planta 2020007266, adscrito a la Institución Educativa Colegio 
Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del municipio de Sonson, adscrito a la Dirección de 
Ta lento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó v 
a robó · 
Revisó y 
aprobó• 

1 
Re.visó y 
apcobó• 

1 
Pcoyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
D,rectora Asuntos Legales • 
Educación 
Ornar Cárdenas T obón 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ales v· entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 1 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora LILIANA 
ANDREA ATEHORTUA PEREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43822687, 
en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 

?t" 
OCARDENAST 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Planta 2000005974, ID Planta 2020007255, adscrito a la Institución Educativa Mariano 
De Jesús Eusse del municipio de Angostura, adscrito a la Dirección de Talento Humano 
- pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempei'ío del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

OCARDENAST 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a ,obó. 
Revisó y 
aprobó· 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel L6pez Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas T obón 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y 
dis osiciones I ales vi enles r lo tanto. ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE NTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor DAIRO ANTONIO 
LONDOÑO MARIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98512739, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

2000005999, ID Planta 2020007530, adscrito a la Institución Educativa Nuestra Señora 
Del Pilar del municipio de Guatapé, .adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

OCAROENAST 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Revisó y Maribel López Zuluaga 
a robó: Subsecretaria Administrativa 
Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

Directora Asuntos Legales -
Educación 

Proyectó: Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

OICA~ 
ecretaria de Educación 

L emos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis nto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente -realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO' PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor ELMER 
ALEXANDER PULGARIN OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía 98484086, 
en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 

~A 

OCARDENAST 
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GOBERNACIÓN 

Planta 2000006008, ID Planta 2020007583, adscrito a la Institución Educativa Rural 
San José del Nus del municipio de San Roque, adscrito a la Dirección de Talento 
Humane - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

OCARDENAST 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robó 
Revisó y 
a robó: 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 

Re,isó y ¡ G,ovanna Isabel Estupiñan 
aprobó: Mendoza 

1 Directora Asuntos Legales • 
1--c,----,- Edacación 

Proyectó· Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

0211112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis siciones le ales vi entes r to tanto, ba· nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones ~ducativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 
administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de_ que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad. Se da por dos 
tipos: Por la condición de amenazado o por la condición de desplazado." 

Mediante radicado Nº 2022010484014, del 9 de noviembre de 2022, allegado a través del Sistema 
Mercurio, la señora LAURA KATERIN MUNERA TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanla Nº 

1.040.323.495, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada 
en Propiedad, grado de 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó ser acogida al comité 
de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar a la señora LAURA KATERIN MUNERA TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.040.323.495, Licenciada en Educación Básica Énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, vinculada 
en Propiedad, grado de 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ, sede C. E. R. SAN 
FRANCISCO, del municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6651, en reemplazo de la 
señora LILIANA MARCELA RESTREPO GIRALDO, identificada con .cédula de ciudadanía Nº 
1.037.587.369, quien pasa a otro municipio; la señora Múnera Tamayo, viene laborando como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LOS ANGELES, sede C. E. R. EL BARRO, del 
municipio de ANGELOPOLIS, plaza N° 13339. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la sei'lora LILIANA MARCELA RESTREPO GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.037.587.369, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LOS ANGELES, sede C. E. R. 
EL BARRO, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13339, en reemplazo de la señora LAU•{A 

1 de, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

KATERIN MUNERA TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.040.323.495, quien pasa a 
otro municipio; la señora Restrepo Giraldo, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la I.E. PADRE ROBERTO ARROYAVE VELEZ, sede C. E. R. SAN FRANCISCO, del 
municipio de SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, plaza Nº 6651. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LAURA KATERIN MUNERA TAMAYO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.040.323.495, Licenciada en Educación Básica Énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, vinculada en Propiedad, grado de 2A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PADRE ROBERTO 
ARROYAVE VELEZ, sede C. E. R. SAN FRANCISCO, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 
MILAGROS, plaza N° 6651, en reemplazo de la señora LILIANA MARCELA RESTREPO GIRALDO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.037.587.369, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LILIANA MARCELA RESTREPO 
GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.587.369, Licenciada en Educación Básica con 

Énfasis en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LOS ANGELES, sede 
C. E. R. EL BARRO, del municipio de ANGELOPOLIS, plaza Nº 13339, en reemplazo de la señora 
LAURA KATERIN MUNERA TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.040.323.495, quien 
pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notíficación, deberán aportar el Certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano 
- SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Mari.bel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra 5alazar. 
Directora de Talenlo Humano 

Giovanna Isabel Estupii'iin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo GaYiria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mañana Rivera lópez. 
Auxiliar Adrrínistrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se causa una novt:luau 
en la planta de empleos del Nivel Directivo de la Planta Global de la Administración 

Departamental en el Nivel Central" 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2022070005672 del 22 de septiembre de 2022, se encargó en 
funciones a la señora HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.398.891, titular del cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO (Carrera Administrativa), Código 222, Grado 5P, NUC Planta 
0197, ID Planta 5391, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO, en la plaza de empleo DIRECTOR TECNICO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0186, ID Planta 
5390, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y DE 
CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO 
de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de tres (3) 
meses, o hasta que se nombre el titular del cargo. 

Debido a que el empleo de DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0186, ID Planta 5390, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL -
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURIDICO de la 
SECRETARÍA GENERAL se encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar 
el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, 
que establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos 
por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el 
desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 
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IMEJIAF 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se causa una novedad en la 
planta de empleos del Nivel Directivo de la Planta Global de la Administración 

Departamental en el Nivel Central" 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor LEONARDO GARRIDO DOVALE, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.671.333, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción}, Código 009, Grado 02, NUC Planta 
0186, ID Planta 5390, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA 
LEGAL Y DE CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: Terminar, como consecuencia de lo anterior, el nombramiento al 
señor LEONARDO GARRIDO DOVALE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.671.333, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 
remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3048, ID Planta 5264, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN MINERA de la SECRETARÍA DE 
MINAS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, nombramiento ordinario en ~pleo de libre nombramiento y remoción, a 
partir de la fecha de posesión en el empleo dispuesto en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 3°: Terminar, como consecuencia de lo anterior, el encargo en 
funciones a la señora HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN, identificada con 
cédula de ciudadanía 21.398.891, en la plaza de empleo DIRECTOR TECNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0186, ID 
Planta 5390, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y 
DE CONTROL - SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURIDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, dispuesto en el Decreto 
2022070005672 del 22 de septiembre de 2022, a partir de la fecha de posesión del 
señor LEONARDO GARRIDO DOVALE, identificado con cédula de ciudadanía 
98.671.333, en este empleo. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 5º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 

y 
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IMEJIAF 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

''.Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario y se causa una novedad en la 
planta de empleos del Nivel Directivo de la Planta Global de la Administración 

Departamental en el Nivel Central" 

es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 6°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 7°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

JU PABL LÓPEZCORTÉS 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 

~~ 
Nombre Firma Fecha 

LuzStellaCastanoVélez-SubsecretariadeTalentoHumano. · \l~ s-\'t"~\<.. ( , V lE, ll/-¿¡;"l.. 
Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo a 
Organizacional \O\,)..O, ~ I~ ... \\- '1.1__ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firrra. 
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Radicado· O 2022070006664 
Fecha: 18/11/2022 

~"-~':"Ji Tipo: DECRETO 
Destino: SERVIDORES I IIIIII IIIII IIIII IIIII ~1111/i 111111~/l llil 11~ 11111 ll~ 1111 ~1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una Licencia no remunerada a una Directiva Docente Rectora, 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquía, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 63 del Decreto Extraordinario 2277 de 1979, otorga el derecho a los Docentes 
a licencia renunciable ordinaria a solicitud propia y sin remuneración hasta por noventa 
(90) días al año, continuos o discontinuos. Las licencias ordinarias serán concedidas por la 
autoridad nominadora, pero, en casos de urgencia evidente, el director del establecimiento 
puede autorizar al docente para separarse del servicio mientras se expide la correspondiente 
providencia. 

Mediante oficio escrito y radicado No ANT2022ER049352 del 26 de octubre de 2022, la señora 
MARIA CECILIA ZAPATA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.752.077, 
Licenciada en Educación Básica Primaria con Énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad, 
en el grado 14 del Escalafón Docente, regida por el Decreto 2277 de 1979, como Directiva 
Docente Rectora de la l. E. San José, plaza No 225, población mayoritaria, del municipio de 
Marinilla, solicitó Licencia Ordinaria no Remunerada, a partir del 05 de febrero de 2023 al 20 
de febrero de 2023, con el fin de atender asuntos familiares. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Licencia Ordinaria no Remunerada, a partir del 05 de 
febrero de 2023 al 20 de febrero de 2023, ambas fechas inclusive, a la señora MARIA 
CECILIA ZAPATA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.752.077, Licenciada 
en Educación Básica Primaria con Énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad, en el grado 
14 del Escalafón Docente, regida por el Decreto 2277 de 1979, como Directiva Docente Rectora 
de la l. E. San José, plaza No 225, población mayoritaria, del municipio de Marinilla, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

!~ 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MARIA CECILIA ZAPATA GONZALEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden Recursos en la vía 
Gubernativa y que el término de la Licencia Ordinaria no Remunerada, debe incorporarse de 
inmediato al municipio y establecimiento educativo al cual se encuentra adscrita. 

ARTICULO TERCERO: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente 
acto administrativo, el Docente o Directivo Docente, deberá radicar el certificado de inicio y/o 
terminación de labores, a través del Sistema de Atención al Ciudadano - "SAC" o mediante 
oficio radicado en la taquilla 18 del primer piso de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\._~ A QUIR Z VIANA 
~~aria de E cación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales • Educación 

Mari bel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gavina Ortiz 
Profesional Especializado 

Verónica Lucia Gallego Higuita. 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

2de 2 
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Radicado: D 202207000666S 
Fecha: 18/11/2022 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

lllllil lll ll lllll 111111111111111111! 111111111 1111111!111I~ 111111111111 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

OCARDENAST 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor FERNEY ALONSO 
GARCIA VELEZ, identificado con cédula de ciudadanía 70811761, en el cargo de 
OPERARIO, Código 487, Grado 01 , NUC Planta 2000002335, ID Planta 2020007701, 
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OCARDENAST 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

adscrito a la Institución Educativa De Desarrollo Rural Miguel Valencia del municipio de 
Jardín, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema 
General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a obó• 
Revisó y 
aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel López Zufuaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de T afento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales -
Educación 

~~~ ~Ei~ de Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 09/1112022 
Profesional Universitario 
Lo umento y o encontramos ajustado a las normas y 
di sabilidad lo resentamos ara la firma . 
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Radicado: D 2022070006666 
Fecha: 18/11/2022 
Tipo: DECRETO 
Des1ino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

l llllll 1111111111 11111111! 1~1111111111111111111111111111111 i il 1111 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de OPERARIO, Código 487, Grado 01, el cual fue reportado a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a concurso de mérito y certificó 
que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos 
para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional, quien 
cumple con los requisitos y las competencias exigidas para el empleo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás 
normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional al señor JUAN FERNANDO 
ZULUAGA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 70953511, en el cargo de 
OPERARIO, Código 487, Grado 01, NUC Planta 2000002316, ID Planta 2020007719, 

V\7\ 

OCARDENAST 
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OCARDENAST 

;.;~it 
,.,:-, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

adscrito a la Institución Educativa León XIII del municipio de Peñol, adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Revisó y Maribel López Zuluaga 
a robó Sl,bsecretaria Administrativa 
Revisó y Ana Milena Sierra Salazar 
a robó: Directora de Talento Humano 

Revisó y Giovanna Isabel Estupiñan 
aprobó Mendoza 

Directora Asuntos Legales -
Educación 

Proyectó. Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis · lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 
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OCARDENAST 

Radicado: D 2022070006667 
Fecha: 18/11/2022 
Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

llllllllllillllll~lllillll~llllllllllllfllllllllllllfilllllll llllllll 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica,y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa , el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que · cumpla con los requisitos para ser 
encargado y po~ lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora MARGOT ELIANY 
PINO PALACIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43259096, en el cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , NUC Planta 
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CCARDENAST 

DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA 

GOBERNACIÓN 

2000001904, ID Planta 2020007254, adscrito a la Institución Educativa Manuel José 
Sierra del municipio de Girardota, adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado 
con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robó: 
Reviso y 
a robo. 
Revisó y 
aprobó 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMARE 
Maribel López Z•iluaga 
Subsecretaria A,lministrativa 
A11a Milena Sier•a Salazar 
Directora de Taiento Humano 
Giovanna lsabt,I Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales . 
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario .,. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales v entes orlo tanto, bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, · 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Delegar en el doctor SEBASTIAN LONDOÑO SIERRA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80. 765.919, Director de Seguridad Ciudadana, Convivencia 
y Acceso a la Justicia, la representación del departamento de Antioquia, a efecto de dar 
cumplimiento al auto No. 1629 del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), proferido por la Sala Especial de Seguimiento a las Sentencias T-388 de 2013, 
T-762 de 2015 y SU-122-22 de la Corte Constitucional en la que se cita a sesión 
técnica, el día lunes 21 de noviembre de 2022, a partir de las ocho (8:00) a.m. hasta 
las cinco (5:00) p.m. 

ARTICULO 2º: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

NOMBRE 
Pro ectó: 

? 
D S INA SALDARRIAGA 
Secretario General (E) 

FECHA 

Los arriba fir antes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas 1/ disposiciones legales vigentes y 

r lo tanto ba·o nuestra res onsabitidad lo esentamos ara firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucio~alef.yJeg~l~s, en especia~ de la~ que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Const1tuc10n-Pot1trca·cte Colomt;m1;-y11a Ordenanza 31 de 2021, y 

. . /'-~) 1 ! 
~f -.r.s·:im 4~~- ~}, 1 : 
-:~:~~f- ,__ I 1.~(,_..1,,.:\ 1 : 

:;Jtlsr'.is10ÉRANóot~\ ; i 
~::ti} :~-- ( -~. --.:.-; :?;~>;:, 1 1 

a. Que el artículo 27 de a ,Orqep'anza 31ldef;2,f cfü noviembre de 2021 establece 
"Artículo 27. Tras/a qs Pr-ésupue"sfltes~· lntert:,os. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrJfo 2 i:ffJI artíqufo:.~90 dfJI Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
los movimientos presub~e§Jales consistentes en aumentar una partida (crédito) 
dism!nuye~do ot~a (co~t:1{ré&ito\f!~iltérar el rj9hto total de Jos_f!resupuestos de 
func1onam1ento: mvers1oh,l:)~erv1c10-:.~§.,{a, deJ!dB, ~n ?ªd~, secc,on presupuesta/, 
esto es, que solo afectan erane~o del décreJ_o1fe ltqwdac,on del presupuesto, se 
denominan "traslados presupuestal~--iñternos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a 
la Secretaria de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental." 

b. Que mediante oficio Nº2022020059158 del 11 de noviembre de 2022, el 
Departamento Administrativo de Planeación, solicitó a la Secretaría de Hacienda, 
realizar traslado presupuesta! en el agregado de gastos de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la 
disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta!, en el 
Departamento Administrativo de Planeación, del rubro de Servicios para la 
comunidad, sociales y personales, al rubro de Viáticos de los funcionarios en 
comisión, con el fin de cubrir los viáticos de los servidores públicos que sean 
requeridos para comisiones. 

En mérito de lo expuesto, 



30

BJIMENEZZ 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
el Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Centro Area Elemento 
Fondo Gestor Pospre Funcional PEP Valor Proyecto 

Servicios prestados a las 
0-1010 176H 2-1-2-02-02-008 F 999999 $16.318.000 empresas y servicios de 

producción 

TOTAL $16.318.000 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Elemento Valor Proyecto 
Gestor Funcional PEP 

0-1010 176H 2-1-2-02-02-010 e 999999 $16.318.000 f/iáticos de los 
~uncionariosen comisión 

TOTAL $16.318.000 

Artículo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 

Walter Freddy Benitez Holguin, Profesional UniverSilario 
Revisó Guillermo león Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Rev;só Revisión Jurídica Despacho Hacienda 

Revisó Diana Patricia Salazar Franco, Subseaetaria Financiera 

Los arriba fümantes declaramos que hemos revisado el doo.wnento y lo encontramos ajustado a las normas y disposici 
nuestra responsabilidad Jo presentamos para ta firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política, y la Ordenanz-a-3~--de 2021-,--v-----, 

......... -- . .., l 
/' ,•. ~ ¡ 

~•r.Ft;~·~ 1·,:~-~ tt ~ ; 
,.''I~WNS19ER~NPfr~ í : 

,;í~r¡\\ 1 ~?~~~St\ ! : 
a. Que el artículo 27 de la Ord r-anz.a f1íd~l}f~e noyie!Tl~re de 2021 establece "Artículo 

27. Traslados PresupueJtales lnternos<.Oe confotmidad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2 del artículo 90 [del Eslatutd Qtglmic~ del ¡presupuesto, los movimientos 
presupuesta/es consistenté$ en1,:aumentar_;..,lJna partid? (crédito) disminuyendo otra 
(contracrédito), sin alterarl el , rhbnto totiJl✓ :d~ _ tos presupuestos de funcionamiento, 
inversión º servicio de la de~df~er¡'cada;~(j~éi9fi pres,yp/¡~stal, esto es, que sólo afectan 
el anexo del decreto de ~rJf!idaciórí t?~I~ presupU,éJfo, se denominan "traslados 
presupuesta/es internos" los cu~;_~~~:t~~~~!;!j.~~rnador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos aaminist-rativ6s se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que mediante oficio No. 2022020058938 del 11 de noviembre de 2022, el Departamento 
Administrativo de Planeación, solicitó concepto favorable, con el fin de trasladar recursos 
por valor de $373.297.806. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 20220200059196 del 11 de noviembre del 2022. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. · 

e. Que el objetivo de este decreto es fortalecer el desarrollo económico, social y ambiental 
de Antioquia, a partir de los esquemas asociativos, consolidando sinergias y alianzas en 
la escala municipal, provincial, regional y departamental, lo cual se consolida en el 
Programa 3.6.7. Planeación, Articulación e integración con subregiones y departamentos 
hermanos, definiendo que la conformación de los esquemas asociativos entre entidades 
territoriales, partirá de la voluntad de los actores involucrados, para ello la Gobernación 
de Antioquia, promoverá dichos procesos, desde sus competencias, con el fin de articular 
instancias para una planeación y gestión estratégica del territorio. 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Desde el Gobierno Departamental, a través de la Agenda Antioquia 2040 y los 
Macroprocesos Territoriales, apuesta por cinco propósitos superiores para el territorio 
antioqueño: (i) Integración territorial transfronteriza, (ii) Equidad territorial - cierre de 
brechas entre lo urbano y rural, (iii) Conexión territorial y conectividad digital, (iv) 
Competitividad global y local, e, (v) Innovación para la regeneración territorial. 

Asi mismo, se propone la Asociatividad Territorial como la principal estrategia de 
solidaridad y redistribución entre territorios, para alcanzar un desarrollo armónico y 
equilibrado del sistema urbano-rural, el cierre de brechas a partir de la implementación 
de estrategias de equidad social y territorial y la consolidación de infraestructura 
estratégica para el desarrollo económico. 

Actualmente el Departamento Administrativo de Planeación, se encuentra en proceso 
conformación de nuevos esquemas asociativos, por lo tanto, se requiere contar con los 
recursos disponible para los procesos de estructuración y formulación de sus planes 
estratégicos que garanticen su conformación. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pos-pre 
Área Elemento 

Valor Descripción del Proyecto Gestor Funcional PEP 

Consolidación del Observatorio 

4-1011 176H 2-3 C45992 220344 $120.761.377 de PoliticasPúblicas de Antioquia 
OPPA Antioauia 
Formulación del Plan Estratégico 
del Río Atrato y sus zonas de 

0-1010 176H 2-3 C45992 200338 $96.006.759 influencia en los municipios de 
Murindó, 
Fortalecimiento Fiscal y 

0-1010 176H 2-3 C45992 220304 $ 156.529.670 
Financiero de las Entidades 
Territoriales del Departamento 
Antioauia 

TOTAL $ 373.297.806 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 

0-1010 

Centro 
Gestor 

176H 

Pos-pre 

2-3 

Área Elemento 
Funcional PEP 

Valor Descripción del Proyecto 

Fortalecimiento de la Planeación, 
articulación eintegración territorial 
con subregiones y departamentos 

C45992 220331 $252.536.429 hermanosa través 
de alianzas estratégicas, en el 
Departamento de Antioauia 
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DECRETO Hoja 3 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Fondo Centro Pos-pre Área Elemento Valor Descripción del Proyecto Gestor Funcional PEP 
Fortalecimiento de la Planeación, 
articu !ación eintegración territorial 
con subregiones y departamentos 

4-1011 176H 2-3 C45992 220331 $120.761 .377 hermanos a través de alianzas 
estratégicas.en el Departamento 
de Antioquia 

TOTAL $ 373.297 .806 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Revisó 
Revisó 
Re\liS6 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Aida Tobón Franco- Profesional Universitaria 
Guillermo león Cadavid Cifuentes. Oiíector de Presupuesto 
Revisión JUfidica Despacho de Hacienda 
Diana Patricia Salazar Franco, Subseaelaria Financiera 

Los arriba firmantes declaramos Que hemos revisact> et documento y lo enconlramos ajustado a las normas y dispo · 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionale~ yJegales,_ en EzSp~ci~I de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Cons ituciónPolíticadeCo:lombi,a;, y la Ordenanza 31 de 2021, 

1 / ·,¡.1 ; . 
y ¡ ... ":;.,-, /-,~,....., ;)'- ! 

''',;~/;.:.·. ',, / \~\\ .. ~-\,~._. i 
r" -, ,, \,';ii ,\' 1 

. : ft)~~ID~~~)'~~i,, 
. . .. _ ~-:· / ·. ' -".-J"~> ,.. ! ¡ 

a. Que el artículo 27 de 1 ' irdJnfoiza 31lP~1 24 ;;-~óviembre de 2021 establece: 

"~rticulo 27. Traslad95¡ Prftsupues~,J.e,j> l~tern<?l De conformida~ .con lo 
dispuesto en el paragrafó: • 2 del ;articulo 90 ! del Estatuto Organice del 
Presupuesto, los movi~lehtos pres~p~~sta'1~s cbhsistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminu\~ndo otr~i (Cllhfracrédloi, sin alterar el monto total de 
los presupuestos de funció~mi~nto: iifléi:sió~/o servicio de la deuda, en cada 

"'-- ·,, -- ·-- ~ ~ ,,,,-/ 

sección presupuesta!, esto es; -que .. sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cual~s competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos 
de inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo 
de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaría de Educación, mediante oficio No.2022020058834 del 1 O de 
noviembre de 2022, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo 
de Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $66.022 .000. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable 
en el oficio No.2022020059169 del 11 de noviembre de 2022. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 



35

BJIMENEZZ 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de 
la Secretaría de Educación, con el fin de garantizar el acceso y la permanencia 
a los estudiantes oficiales del Departamento de Antioquia 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión 
en la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pos- Área. 

Pep Valor Descripción del Proyecto 
Gestor pre Funcional 

0-1010 151F 2-3 C22013 020250 66.022.000 
Formación de los maestros y maestras como 

sujetos de saber reducativo en Antioquia 

TOTAL $66.022.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro Pos- Área 

Pep Valor Descripción del Proyecto 
Gestor ere Funcional 

Desarrollo de estrategias para el acceso y 

0-1010 151F 2-3 C22011 020272 66.022000 
permanencia escolar de los estudiantes oficiales 

en los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia 

TOTAL $66.022.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚM LASE 

NOMBRE 
Proyectó: Walter Freddy Benitez Holguin. Profesional Universitario 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Revisó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

eo.\..~..-rc::;l.)tl;) 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

A FIRMA FECHA 
/ V"_"-/1 JI'¡,..,/ 1Hf1/ft, 

{ 11/J- l~f-1{/t::>1'-
.,... ~ ·',\J, ~/t1nfil 
L}/ l .sr-'( / < lt' /lf/1t;~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y Jo encontramos ajustado a las nonl'fas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

L., 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 

numeral 9 de la Constituciól..PGo)í_~~~-de~Col?_í_l!~~-:~~!~.-O~dranza 31 de 2021, y 

- _ _,'.:, CONSl(?Ef½Ñ'.QO ! , 
. i»;,,{f. ( \\\, q_1'-'\ ! ' 

a. Que el artículo 27 de laf.'tfrrt~rián~a/3·H:le~~~t~~ ~~viembre de 2021 establece 
j f · . f ~ . , ' • • - • • ~ '.. . • ·" ' 

"Artículo ~7. Trasladosi~,~~pu~state5;1,ñfef.~q¡s\tje¡c_o~formidad con lo dispuesto 
en el paragrafo 2 del I art,ctJlo :,90 de(\ ~statuto' Qrgamco del Presupuesto, los 
movimientos presupue{t}í'Íes lbnsistent~s e~ auh-,entar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (contl-Jcré(!iio}, sin alterar ehmontO: total de los presupuestos de 
funcionamiento, inversióh ~ /ervicio de [a;f}éudá; en o~i:Ja sección presupuesta/, esto 
es, que sólo afectan ei\'arfeltJ. d~t~i:l~créto ·· dé 1/qúidación del presupuesto, se 
denominan "traslados presu}~alesiTJJen3_gs" l9s:ouales competen al Gobernador, 
mediante decreto. ~-- __ _ __ _.;..~_,,/ 

. ·-.. ___ .. _____ 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe 
de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la 
Secretaría de Hacienda- Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, 
se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeaoión 
Departamental 

b. Que mediante oficios No. 2022020059483, 2022020059484, 2022020059485, 
2022020059486, del 15 de noviembre del 2022, la Secretaría de Hacienda, solicitó al 
Director de Presupuesto realizar traslado presupuesta! en el agregado de gastos del 
servicio de la deuda pública. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y 
sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracreditar. · 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! para amparar el 
pago del servicio de la deuda interna. 

En mérito de lo expuesto, 
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BJIMENEZZ 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Depa,tamento" 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Deuda Pública 
de la Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 172H 2-2-2-01-02-002-02-03 C43 999999 83.000.000 Capital Banca comercial 

0-1010 172H 2-2-2-01-02-002-02-03 C40 999999 85.000.000 Capital Banca comercial 

0-1010 172H 2-2-1-02-02-002 C24 999999 1.488.000.000 
Intereses Banca de 
fomento 

0-1010 172H 2-2-2-02-02-002-04 C22 999999 88.000.000 
Intereses Institutos de 
Desarrollo Departamental 

0-1010 172H 2-2-2-01-02-002-02-03 C19 999999 54.000.000 Capital Banca comercial 

TOTAL $ 1.798.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Deuda Pública de la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 172H 2-2-2-01-02-002-02-03 C41 999999 392.000.000 Capital Banca comercial 

0-1010 172H 2-2-2-02-02-002-02-03 C41 999999 1.096.000.000 Intereses Banca comercial 

0-1010 172H 2-2-2-02-02-002-04 C24 999999 88.000.000 
Intereses Institutos de 
Desarrollo Deoartamental 

0-1010 172H 2-2-2-02-02-002-02-03 C43 999999 153.000.000 Intereses Banca comercial 

0-1010 172H 2-2-2-02-02-002-02-03 C19 999999 69.000.000 Intereses Banca comercial 

TOTAL $ 1. 798.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL E 

NOMBRE 
Proyectó Waner Freddy Benitez Holguin, Profesional Universitario 
Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurid1ca Oespaeho de Hacienda 
Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco. Subsecretaria Financiera 

,. 

~~~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

~ FIRMA FECHA 
//Jw- ,,,_, ·,~ 

(JIJ.~ ,...1 rf li..:,'l'L 
--·,.;; - • I 1-'I / ,,n,.a¿-z, 
,'/CA/~ 7'V 111 111 ,,_..,,, 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:) el documento y lo encontramos a¡ustado a las nOf'mas y dispoS4QOnes legales vigentes y, poi' tanto, bajo nuestra 
responsabihdad lo p,esenlamos para la firma 
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Radicado: D 2022070006673 
Fecha: 18/11/2022 

~:s~!n~~CRETO l 11111111111 11111 111\l lilll ll~ 11111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 

facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 

numeral 9 de la Constitución Política de Colombia, yJa. Ordenanza 31 de 2021, y 

~. . . . 
- ··· ···- ·· . - ·.·' .·• .. ----¡ ! 

.Q9NSIDERA~,P'Ct il ! 
11· .. ,, · ¡· ) ' , ' l "-', 1 Ff;:~:_ \~~1?\i.¿,~ . : \ ~,~ ~,. ,~;.. , ! 

a. Que el artículo 27 de ~ ·61if,Ha6zá' ·3J-~l~'.t~bi noviembre de 2021 establece 
"Artículo 27. Traslactcfs,tnisppuestiilesf:Jnie'rnos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrMo '; l:Je(ártículéf~0 dél 'E!.s(atuto Orgánico del Presupuesto, 
los movimientos presup'Úestafes consistentes en¡ aumentar una partida (crédito) 
disminuyendo otra (cori.ttacrédito), sin alterat'r:JI mónto total de los presupuestos de 
funcionamiento, inversió½ p" l;ervicio- 1,é: ta deuda} en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectM el 'anexq}de{:cjecreto dé /liquidación del presupuesto, se 
denominan "tras(ados \~ff!supu'ifs!f!.)~i interiÍds" los cuales competen al 
Gobernador, mediante detrtt_to,...__ · "'' -... ... // 

,, .. ~:~ ~~-·:.:~~-·-~::~-" 
Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a 
la Secretaría de Hacienda - Direccion de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental." 

b. Que mediante oficio Nº2022020059091 del 11 de noviembre de 2022, la Secretaría 
de Ambiente y Sostenibilidad, solicitó a la Secretaría de Hacienda, realizar traslado 
presupuesta! en el agregado de gastos de funcionamiento. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto, certificó la 
disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta!, en la Secretaría 
de Ambiente y Sostenibilidad, de los rubros de Viáticos de los funcionarios en 
comisión, y Servicios de alojamiento; servicios de suministro; al rubro de Horas 
extras, dominicales, festivos y recargos, con el fin de cubrir las horas extras de los 
funcionarios que realizan visitas a los territorios. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoia2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo 1. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en 
la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo CentroGestor Pos-pre 
Area 

Pep Valor Descripción delProyecto 
Funcional 

0-1010 1128 2-1-2- 02-02-010 e 999999 4.500.000 Viáticos de los 
funcionarios encornisión 

0-1010 1128 2-1-2-02-02-006 e 999999 259.797 
Servicios de alojamiento; 
¡servicios de suministro 

TOTAL $4.759.797 

Artículo 2. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Funcionamiento en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pos-pre Área Pep Valor Descripción del Proyecto Gestor Funcional 

0-1010 1128 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 4.759.797 
Horas extras, dominicales, 

festivos y recargos 

TOTAL $4.759.797 

Artículo 3. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó: 

Revisó 
Revisó 

Rev1s6 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Watter Fredcty Benitez Holguin, Profes,onal Universitario 

Guillermo León Cadavid Cduentes, DlfectOl de Presupuesto 

RevrSi6n Juridiea OespachO Hacienda 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

~~of.-.1.-\1 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Los arnba firmantes clectaramos que hemos revisacb el documento y lo enoontramos ajustado a las nONT1as y disposicio 
nuestla responsabilidad Jo presentamos para la firma. 
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@INDEPORTES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2022000709 
Fecha: 21/11/2022 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No registra. 

@ 
IND■,,..o•r•• 
A.NrlOQU&A 

111111111111m11111111111m111111m1111111111111~ 1111 

VersiOn:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA PERSONE RIA JURIDICA 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y. 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que ei reconocimiento y cancelación de las 
personerías juridicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antloquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Anlioqula, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurldicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antíoqula. 

3. Que el CLUB DRAGOS ENVIGADO, con domicilio en el municipio de Envigado -
Antioquia; que practica el Fútbol, en ACTA DE ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN, 
APROBACION DE ESTATUTOS Y ELECCION DE DIGNATARIOS PARA UN CLUB 
DEPORTIVO, lo que consta en el Acta del 09/02/2020, su acta aclaratoria del 
27/10/2020 y en reunión del órgano de Administración lo que consta en el Acta Nº 001 
del 10/02/2022 y en la resolucrón N". 01 del 10/02/2022; Reformaron sus estatutos lo 
que consta en el acta de Asamblea Extraordinaria del 24/02/2022 y en acta aclaratoria 
del 27/10/2022, constituyeron un organismo deportivo, aprobaron estatutos y eligleron 
miembros del órgano de administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos 
de acuerdo a las actas y a los estatutos del club. 

4. Que la señora NANCY ELENA CARDONA PA Tlf:JO, en su calidad de presidente electo. 
solicita la inscripción como representante legal y la de los demás dignatarios. 

5. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar Personería Jurídica al CLUB DRAGOS ENVIGADO que 
practica el Fútbol, con domicilio en el municipio de Envigado -Antioquia. 
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Radicado: S 2022000709 
Fecha: 21/11/2022 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No rcgislrn. 

@ 
IND•,.o•r•• 
A.~r,oQUIA 

1111111 11111 mi !1111 lllíl 11!111111111111111111111111~ 1111 

ARTICULO SEGUNDO; Inscribir sus estatutos. 

ARTICULO TERCERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de la señora NANCY 
ELENA CARDONA PATIÑO, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 22.234.653, 
como Representante Legal, en su calidad de Presidente del CLUB DRAGOS ENVIGADO, 
que practica el Fútbol, con domicilio en el municipio de Envigado - Antioquia. Asl mismo 
inscribir a los demás dignatarios. 

DENNIS JEAN SOGAMOSO OEVIA Secretaría e.e. Nº 35.315.801 
ALVARO RUEDA LÓPEZ Tesorero e.e. Nº 70,511.102 

FERNANDO ARANGO ESCOBAR Revisor Fiscal e.e. Nº 70.560.572 
T.P. N° 88053-T 

JULIAN HOYOS JIMÉNEZ Comisión Disciplinaria e.e. Nº 71.398.882 
JUAN DIEGO MOLINA BETANCUR Comisión Disciplinaria C.C.N° 8.164.258 
CARLOS MARIO ALVAREZ ZAPATA Comisión Disciplinaria C.C.N° 98.526.947 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va hasta el 08 de febre<o del 2024, de acuerdo 
con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el articulo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de JNDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del articulo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: Es responsabilidad del representante legal del club, cumplir con todas 
las obligaciones legales y administrativas, y en particular con la inscripción en el RUT, que 
le permita sostener relaciones comerciales, laborales o económicas. Por lo tanto, una vez 
el organismo deportivo haya realizado el trámite deberá llegar al Instituto una copia del RUT 
otorgado por la DIAN. 

lndeportes Antloqula 
uno •B•?O, 180. -lin. Tel: 520 en 90 
www.indepcrtesanti0Qui11.gov.co 
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No. 164451 - 1 vez

@INDEPORTES 
ANTI O QUIA RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2022000709 
Fecha: 21/11/2022 
Tipo: RESOLUCIONES 
Destino: No registra. 11111!111111111:1 lllll lllll lllll lllll llíll lllll lll:I 11111111 

VersiOn:03 

Aprcbaclón: 
25/02/2020 

ARTICULO SEPTIMO: Publiquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Rav!Só 

NOMBRE 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

FIRMA 

Gloria ln6s Bon&i Moreles .P---
caros Cale Posada 1 : JJ.•, 

' 

FECHA 

19111/2022 

21/1112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al doctJmenlD y b encontramos ajuStado au 
nonnas y dispos~nes legales vigentes y. por ID tanto, bajo nutslfa resporisabildad lo presentamos para 
ílrma. 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de noviembre del año 2022.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Yeiny Yuliett Hernández Pardo

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 
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